
SUPERIOR TRIIlUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE 11ÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° ':L Y 2l /2022 n n
VIED\1A. 21 de ~ d<20"l-

VISTO:

El expcdientcs Nro. A/Ci\l1U65M20 JI.: la Administración General lid Poder Judicial, la

Ley J Nro. 286 de Obras Públicas, el Decreto Reglamentario J Nro. 686/62 y sus

modificatorios, los Decretos Provinciales Nro. 1313/14. Nro. 1775/16 y las Resoluciones Nro.

352/14-ST!. 17/2 I-Peia. ST!, 684/21-Pe;a. ST.I y 13/22-Peia. ST.I. y:

CO:-lSIUERA~J)O:

Que por el mencionado expediente se ejecuta el contrato tendiente a la

READECUACIÓN y REFACCiÓN DEL INMUEBLE SITO EN CALLE ROCA Y

SARMIENTO DE LA CIUDAD DE CIPOLLETTI.

Que por Resolución Nro. 17/11 -I\:ia. sr.r dI.."fecha 02 de tl-bl'cro di: 2021. obranh.' a fs.

106111065, se aprobó la I.icitación Pública respectiva y se adjuJi¡;ó la mencionada obra a la

firma Tecnobras Argentina S.A .. por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS

MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS CON 86/100 ($

46.801.426.86). recono<.:icndo asimismo la redetenninución del contrato por la suma de

PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO

SESE~TA y DOS CON 211100 ($ 8.462.162.21). totalizando de esa manera la suma dí..'

PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 071100 ($ 55.263.589,07). en Ins términos del

contrato de obra pública suscripto en lecha 01/02/2021 (1's. 1104/1 I06).~

Que a fs. 1114 luce agregada el Acta de Inicio de fecha 02/03/2021. a partir de la cllal

comenzó a correr el plazo de ejecución de obra de trescil.:"ntossesenta (360) días eorridos.~

Que por Resolución Nro. 684/21 -Peja. STJ, dc techa 05 de (lctubre de 2021. obrantc a

fs. 1223/1232 se aprobó el Balance de Er.:onomías y Demasías .Yla creación de nucvos í!l.:lllS

N° 1, por la suma de PESOS UK MILLÓN TRESCIIXIOS TREI:-ITA y TRES ,\IIL

TRESCIENTOS KOVENTA y UNO CON 86/100 ($ 1.333.391.86), PUf Iu que el total del

contrato ascendió a la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS 1'"t1LLONES QUINIENTOS

NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 93/100 ($ 56.596.98IJ.93): y se

amplió el plazo dc ejecución de obra cn cuarenta y cinco (45) días corridos.-

Que por Resolución Nro. 13/22 ~Pcia. STJ de fecha 26 de enero de 2022. obrante a (s.

1301/1302, se aprobó la aplicación de una multa parcial y provisoria por la suma de PESOS

C1E:-ITO VEINTiÚN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 61/100 ($ 121.362.611.



por incumplimiento de Orden de Sen'icio .•

Que mediante Nota Nro. 70/22~AI. el Director del Arca de Infraestructura y

Arquitectura. elevó un informe para la rescisión del contrato como consecuencia de reitcrados

y continuos inconvenientes por parte de la empresa a cargo de la ejecución. fs. 1425/1427 vta ..

Que a fs. 1439/1440 obra el informe de la inspectora de obra de la IVta. Circunscripción

Judicial. mediante el cual realizó un detalle de todos los incumplimientos ocurridos y las

Órdenes de Servicio mediante las cuales se informó a la empresa del poco o nulo personal en

obra. además de defectos en tareas ya realizadas.-

Que, en el referido infonne la Inspectora indica que a través de la Orden de Servicio

Nro. SS (fs. 146011460 vta.) de fecha I ()!O2/2022 se otorgó un plazo de cuarenta y ocho (4S)

horas a lin dc que la emprcsa revierta la silU<H.:iónde parálisis, informando que en caso

contrario. se arbitrarían los medios correspondientes para la rescisión del contrato en un todo

de acuerdo con el Artículo 62 de la Ley J Nro. 2S6.-

Que en fecha 21/02/2022. mediante Orden de Scrvicio Nro. S6 (fs. 1442/1442 'ita.) se

informó que no había personal en la empresa. se reiteraron y ratificaron los lénninos emitidos

en la Orden de Servicio Nro. 85. pero la misma, dada la falta de representante de la empresa

en la obra. fue recibida el 22/02/2022.~

Que ante la falta de interés por parte de la empresa de rl'vertir la situación. luego de

haber sido advertida la posihle rescisión a traves de Orden de Servicio Nro. 88 de fecha

23/02/2022 (IS. 1443) se informó el incumplimiento del Art. 32. Apartado 13) del Decreto

Reglamentario J Nro. 686/62, el cual establece que en ningún caso podrán suspenderse los

trabajos correspondiendo la aplicación de multa .•

Que mediante Nota de Pedido Nro. 60 de fecha 25/02/22 la empresa realizó un descargo

por la falta de aprohación de los Balances :--Jro.2 y 3 aludiendo que la definición del proyecto

de climatización resulta fundamental para avanzar en la etapa, lo que ha dificultado el avance

efectivo de las tarea,;, y que se reserva el derecho estratégico y operativo para ejecutar las

tareas restantes. 1's. 1463.-

Que por Orden de Servicio Nm. 'JI de fecha mV03/22 la inspección de ohra indicó que

las demoras en la aprohación dc los adicionales fueron ocasionados por la presentación

incompleta y con inconsistencias por parte de la empresa, [s. 1464.-

Que a fs. 1477/1486 vta. obra Certificado de obra Nro. 12 ciecutado en el mes de

febrero cuyo avance es del 0.07% Ycertilicados de los Balances de Economías y Demasías y

Adicionales N° 2 Y3 -los cuales aún no fueron aprobados-o

Que mediante Nota N° 99/22 Al de C<j. 1489/1489 vta .. el Jefe del Área de Cálculo y



Mayores Costos informó que respl:cto del Balanl'1.."dt.. Economías y DcmasÍ:ls y Adióonaks

N° l no se va a presentar otro ccrtilicado. que los montos informados en la Nota 93/22 Al (fs.

1476) son los ejecutados hasta la fecha de paralización de los trabajos por parte de la empresa,

con lo cual no corresponde realizar otra medición.-

Que en fecha 29103/2022 se remitió. a través de la Administración General. la Carta

Documento Nro. 908230199. mediante la cual se cOlllunica formalmente a In empn:sa que SI.."

procedería a tramitar la rescisión del contrato, en los términos del An. 62 inc. d) de la Ley J

Nro. 286, conforme modelo obrante a [s. 1511.-

Que dada la imposibilidad de notificación de la Carta Documento Nro. 908230199 Os.

1513). la Administración procedió a emitir t.:n lecha 01/0412022 y I:n iguaks términos. la

Carta Documento Nro. 908232402 y la Nota Nro. 257/22. siendo la última misiva referida la

que fue debidamente notiJicada a la contratista en fecha O lf04/2022. conforme surge de la

constancia agregada a Js. 1515/1516.-
Que a fs. 1507 el Área de Cálculos y Mayores Costos informó el valor actualizado y

deliniti\'o de la multa parcial y pro\'isoria aplil'ada por Resolución 0'ro. 13/22 Pcia. STJ. dd

cual resulta una diferencia a percibir que asciende a la suma dt.: PESOS TRES J\lIL

SETECIENTOS SESENTA CON DO/IDO($ 3.760.(0).-

Que a (s. 1537 luce el cálculo de la multa que wrresponde aplicar a la contratista en

concepto de mora o atraso injustificado en la ejecución dd plan dI: trahajo. la cual ascit.:ndt.:a

la slIma de PESOS QUINIENTOS I\OVEI\TA y CU,ITRO ,,111. CUATROCIENTOS

SESENTA Y SIETE COI\ 05/100 ($ 594.467,05).-

Que dicho valor es definitivo dado que la misma quedó configurada por el sólo hecho

del vencimiento del plazo establecido en la Orden de Servicio, y obligada al pago de la multa

sin necesidad de requt.:rilllicllto o i11lcrpclación alguna.

Que a la lecha de la presente resta la liquid:h:ión y pag.o del Ct.:rtificado d;.:obra Nro. 12

(I's. 1482/1485 vta.), el I3alance resultante de El:OnOlllías. Delllasías y Adicionales N° 2 Y 3

(fs.1486/1486 vta.) y las redctcrminaciones del Certilieado Nro. 12 y del Balance de

Economías. Demasías y Adicionales N° 2 Y 3 (fs. 1491/1492 y 1538/1539). cuyo impnrtl'

total. aplicadas las multas mencion;,ldas. asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS

CUARENTA Y OCIIO MIL OCIIENT,I y TRES CON 82/100 (S 448.0S3,82).

Que el I3alance resultante de Economías. Dt.:masías y Adkionales N° 2 Y 3 arroja In

suma de PESOS OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS QUINCE CON 22/100

($ 817.515,22), por lo que el valor total del contrato asct.:nde a In sUllla de PESOS

CINCUENTA Y SIETE MII.LONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL



CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 151100 ($ 57.414.496.15).

Que corresponde rescindir el contrato celebrado con la firma Tecnobras Argentina S.A.

por culpa de la contratista en virtud de lo dispuesto en el Artículo 62°.lne. J) de la Ley] Nro.

286 y su Decreto Reglal11~ntario.-

Que la presente se encuadra en los artículos 39. 62 inc. d) y celes. de la Ley.J Nro. 286 y

su Decreto Reglamentario Nro. 686/62 y Apartado 18 de las Bases y Condiciones Legales

Particulares del Pliego.-

Que la Dirección de Asesoramiento Técnico Legal ha tomado la intervención que le

compete a fs. (1s. 1472/1475. 1503 Y 1530).-

Que la Fiscalía de Estado de la provincia tomó intervención a fs. 1533/1534.

Que no existe impedimento legal alguno para el procedimiento a emplear.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades establecidas en el Anexo 1 a la

Resolución Nro. J52/14-ST.J.

Por dIo:

LA PRESIOr:NClA DEL SUPERIOR TIlIllUNAL DE .JUSTlCIA

RESUr:LVr::

Artículo 10.~Aprob<-lr el i\dicil\J1i.\l 0'°2 y.3 por el monto de PESOS SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE CON 26/100 ($ 637.211.26).

Artículo 2°._ Aprobar la Demasía de obra por el monto de PESOS CUATROCIENTOS

VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NUEVE CON 23/100 ($ 426.209.23).

Artículo 3°._ Aprobar In Economía de obra por el monto de PESOS DOSCIENTOS

CUARENTA Y CIt\CO ~111.1\OVECIE1\ lOS CI1\CO C01\ 27/100 ($ 245.905.27).

Artículo 4°._ Aprobar el Balancc resultante de Economías, Dcmasías y Adicionales N°

2 Y 3. por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS

QUINCE CON 221100 ($ 817.515.22). de acucrdo con los avances reales certificado5 por la

Inspección de obm. (:{lnfol"lnc Anc:\os 1 y 11 de la presente.

Artículo 5°._ Rescindir el contrato celebrado entre este Poder y la firma TECNOBRAS

ARGENTINA S.I\. para la ejecución de la obra READECUACIÓN y REFACCIÓN DEL

INMUEBLE SITO EN CALLE ROCA Y SARMIENTO DE LA CIUDAD DE CIPOLLETTL

pur culpa del contratista. cn virtud de lo dispuesto en el apartado 18 del Pliego de Bases y

Condiciones y el ArtkuJo 61". fne dI dI.: la Ley J Nro. 286 y su Decrcto Reglamcntario.



Artículo 6°.-Tomar posesión de la obra de acucrdo a lo establecido cn Artículo 62° del

Decreto Reglamentario J Nro. 686.

Artículo 7°._ Aplicar a la empresa TECNOBRAS ARGE:\ITI0!A S.A. una lllulta en

concepto de mora o atraso injustificado cn la ejecución del plan de trabajo. la cual asciende a

la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y SIETE CON 05/100 (S 594.467,05), la cual será descontada del importe que se

aprueba en el Artículo 4to. de la presente.-

Artículo 8°._ Aplicar a la cmpn:sa TEC;-"¡OBRAS ARCiENTlr\¡\ S.A. la diferencia de la

multa aprobada por Resolución Nro. 13/22.Pte. STJ, conforme el índice dclinitivo del mcs de

aplicación (Die, 202 1), por la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS SESENTA CON

00/100 ($ 3.760,00). la cual será descontada del importe que se aprueba en el Artículo 4[0. de

la presente.-

Artículo 1)0 •• Liquidar a I~lvor de la lirma TECNOBRAS ARGENTINA S.A .. el

Certificado de obra Nro. 12. el Balancc resultante de Economías, Demasías y Adicionales N°

2 Y3 Y las redeterminaciones del Certificado Nro. 12 y del Balance de Economías. Dcmasías

y Adicionales N° 2 Y3. cuyo importe tolal. aplicados los art. 7° y 8° de la presente. asciende a

la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCIIO MIL OCHE;-'¡TA y TRES

CON 82/100 (S 44S.0S3,S2).

Artículo 10.- Determinar por el Área de Infraestructura y Arquitectura Judicial la

estimación de los perjuicios ocasionados por la presente y proceder de acuerdo a lo previsto

en el Artículo 64° de la Ley J Nro. 286 y su Decreto Reglamentario.-

Artículo 11.- Formular expresa reserva por los perjuicios que pudieran corresponder por

la suscripción de un nuevo contrato que celebre este Poder para la continuación de la obra o

por su ejecución por administración de acuerdo a lo nonnado en el articulo 64° inc. a) de la

Ley J Nro. 286 y su Decreto Reglamentario.-

Artículo 12.- Dejar expresa reserva de las acciones que pudieran corresponder contra la

lirma TECNOHRAS ARGENTINA S.A., por los eventuales reclamos de aquellos terceros

afectados por la no eje¡,;ución en tiempo y forma de la obra conforme al contrato y el Pliego.-

Artículo 13.- Tramitar la ejecución de las garantías que correspondan con la

correspondiente remisión de las actuaciones a la Fiscalía de Estado. todo dio conforme d

Artículo 64 de la Ley J Nro. 286 y su Decreto Reglamentario.-

Artículo 14,- Notiticar al Consejo de Obras Públicas de la Pcia. conforme artículo 64

inc. t) y cctes. de la Ley J Nro. 286 y su Decreto Reglamentario.-

Articulo 15.- Registrar. notificar a la ¡¡rma TECNOI3RAS ARGENTI!':A S.A .. puhlicar



en el Boletín Oficial. comunicar. pasc a sus efectos a Contaduría y Tesorería de este Poder.

cumplido, archívesc.-

RICARDO A. APCARIAN
PRESIOENTE SU8ROGANTE
SlIpo,io, Tribun>!1de JlI~t;e;>!

ANTE MI:
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